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I. INTRODUCCIÓN

Con esta IV y nueva edición del "Informe sobre la

Política retributiva de la universidad española", se trata

fundamentalmente de actualizar hasta 1984 los datos ya pre-

sentados en anteriores publicaciones. Pero se trata además

de introducir nuevos aspectos relevantes en cuanto al plan-

teamiento, de manera que permita contemplar, de forma más

eficaz, la verdadera evolución retributiva de la Universidad

dentro de una problemática centrada en la propia política

universitaria.

Con esta contribución se trata básicamente de proceder

a asentar las bases cuantitativas y cualitativas que permi-

tan un diálogo en profundidad y en extensión sobre la pro-

blemática específica de las retribuciones y su incidencia en

la política universitaria. No puede desligarse la primera de

la segunda, como tampoco podrá nunca realizarse una política

universitaria si no se contempla, al propio tiempo, una

política retributiva que haga viable un proyecto de la

envergadura que exige en una Sociedad moderna la calidad y

el compromiso universitario.

Con ello se trata, pues, de ofrecer, dentro de las

limitaciones que implica todo el análisis cuantitativo, una

valoración del pasado y una proyección de futuro. En la

medida en que se haya logrado con este Informe plantear un

diálogo positivo que lleve a una contribución que permita

abrir nuevas perspectivas y orientaciones a la vida univer-

sitaria, y al florecimiento de su aportación a la Sociedad

española, se habrán conseguido los objetivos que se persi-

guen.

El Informe precedente que sirvió de base se realizó

por encargo de la AIPU que ha facilitado en gran parte esta

investigación
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II. PLANTEAMIENTO DE ESTE INFORME

La problemática retributiva constituye sienpre, en

toda actividad económica, una de las piezas fundamentales.

Y ello tanto más dentro de una Sociedad moderna, acentuándo-

se, todavía en formas más significativas, cuando los niveles

de retribución se encuentran duramente diferenciados de unas

instituciones con respecto a otras.

En toda actividad económica, empresa privada o em-

presa pública, o en cualquier otro tipo de institución,

dentro de las condiciones que regulan la capacidad de pres-

taciones de los individuos a las tareas encomendadas, el

aspecto retributivo es, sin duda, una de las condiciones

principales. No se debe olvidar que deben darse condiciones

objetivas en cuanto al puesto de trabajo y subjetivas en

cuanto a las capacidades y relaciones sociales dentro del

grupo con respecto a otros grupos sociales, y que estas

condiciones junto con las retribuciones, constituyen las

tres piezas fundamentales que configuran con mayor o menor

eficacia la utilización de los recursos humanos al servicio

de la institución correspondiente y de la Sociedad.

En este sentido se conocen, en las últimas décadas,

tratamientos muy relevantes en cuanto a la configuración

de la política retributiva, pero, en general, puede decirse,

que en las últimas décadas se ha acentuado un cierre de

las estructuras retributivas hacia un igualitarismo, lo que

ha provocado una pérdida de atractivo por lo que afecta a

este instrumento de política de personal y todo ello de

forma generalizada.
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Casi todos los tratadistas modernos consideran que una

de las condiciones claves para una mejor respuesta a la

situación actual de crisis es precisamente la de volver a

diferenciar suficientemente los aspectos retributivos, de mane-

ra que sean irás atractivas las prestaciones, el esfuerzo, la

voluntad y el servicio de los individuos -dentro del marco

correspondiente de una justicia social retributiva- pero

que, en cualquiera de los casos, pueda darse una mejor res-

puesta por parte de los invidlduos merced a una adecuada

instrumentación de la política retributiva.

No cabe, por tanto, la menor duda, de que la eficacia

de las instituciones se encuentra en una estrecha relación

con la política retributiva de las personas que en ellas

están actuando. Es en esta línea hacia la que debe orien-

tarse una política retributiva lo suficientemente diferen-

ciadora que garantice los dos objetivos fundamentales:

- capacidad de respuesta en cuanto a las mejores prestacio-

nes por parte de los individuos comprometidos en la ins-

titución y

- el establecimiento de marcos mínimos dentro de los cuales

debe moverse una política institucional retributiva más

bien de carácter social.

Pero no debe confundirse, el que por exigencias socia-

les, o políticas, se afecte de tal manera la estructura re-

tributiva que la institución, en vez de lograr justicia

social, hacia dentro y hacia fuera, lo que logra es una

grave injusticia social al empeorar seriamente sus presta-

ciones, con graves consecuencias para la propia institución

afectada y su futuro y, por último, para el conjunto de la

comunidad.

La eficacia de las instituciones tiene, consiguien-

temente, una estrecha relación con la propia estructura

retributiva y su capacidad para poder lograr que los indi-

viduos den sus mejores prestaciones de forma regular y cohe-

rente a la institución en la cual se encuentran encuadrados.
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En este Informe se pueden distinguir claramente dos

áreas que conviene señalar. Hay una primera área que pudié-

ramos denominar "objetiva", en el sentido de que se tratan

de exponer datos correspondientes a la estructura retributi-

va de la Universidad española.

En este análisis se trata de analizar la evolución,

por una parte, de las retribuciones nominales desde 1971

para los distintos grados en los cuales se encuadran las

personas al servicio de la Universidad, tanto desde el campo

del profesorado hasta las áreas correspondientes al perso-

nal al servicio de la Universidad en materias administrati-

vas o laborales.

En este análisis nominal se tratan de conocer funda-

mentalmente dos hechos:

1. Cual ha sido la evolución nominal de las retribuciones y

2. Cual ha sido su comportamiento cualitativo en las rela-

ciones que existen entre los diferentes grupos comprome-

tidos en la Universidad, esto es, cual es el grado de

apertura del abanico en el que se ha movido esta evolu-

ción.

Por lo tanto, tendríamos aquí analizadas las dos

dimensiones, la cuantitativa y la cualitativaj así como el

grado de justicia social -entendido en relación con las

prestaciones y capacidades- que se refleja entre las dife-

rentes personas y sus prestaciones de los grupos de personas

de la Institución universitaria.



Cátedra de Política Económica de la Empresa

Dentro del marco de retribuciones al personal univer-

sitario, se procede a un análisis de las retribuciones rea-

les. Esto es, se parte de la aplicación de la pérdida su-

frida por el valor monetario en base del índice del coste de

vida y se trata de reflejar, dentro de las dimensiones que

permite la aplicación de estos índices de coste de vida, la

percepción real, o el mantenimiento sustancial de las retri-

buciones que a partir de 1971 ha percibido el personal uni-

versitario.

En este sentido se trata, por consiguiente, de ana-

lizar si las percepciones reales disponibles para la renta

real disponible por el profesorado han sufrido un deterioro

adicional, no por la evolución nominal, sino por la pérdida

del valor adquisitivo de la moneda, lo que es lo mismo, un

empeoramiento de las retribuciones del profesorado y del

personal no docente.

Dentro de este análisis de la evolución de retribu-

ciones reales, se trata también no solo de un análisis me-

ramente cuantitativo, sino también cualitativo, esto es,

conocer si a través, no ya sólo de la evolución de las re-

tribuciones nominales, sino por lo que afecta a las retri-

buciones reales, la calidad de las relaciones retributivas

entre los diferentes grupos que componen el cuerpo de pro-

fesorado y de personal no docente de la Universidad se ha

empeorado o mejorado esta justicia relativa.

Dentro de este análisis "objetivo" de la retribuciones

reales se debe incluir también la incidencia que tiene sobre

las disponibilidades reales de renta del personal de la

Universidad las mayores cargas fiscales, esto es, incremen-

tos en cuanto a las retenciones por diferente índole a las

que están sometidas las retribuciones y que todo ello lleva,

sin duda, a una seria incidencia en la renta real disponible

por parte de las personas que actúan en el mundo universita-

rio. Ciertamente que esta presión fiscal y de la Seguridad.

Social afecta también a otras actividades de la vida econó-

mica, pero, en este caso concreto, en la Universidad, tienen

un peso muy relevante en los momentos actuales.
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También es cierto que la incidencia fiscal viene con-

dicionada por las características de cada una de las econo-

mías domésticas que definen las posibilidades del perceptor

de rentas universitarias, por lo que se trata de situaciones

diferenciadas, por números de hijos, etc. Por ello, se ha

realizado una primera aproximación a niveles de profesorado

de la incidencia que ha tenido el sistema fiscal sobre ren-

tas ficticias producto de la inflación. Y este es el compo-

nente más grave como consecuencia de la fuerte distorsión

entre la evolución nominal y la real -dado que las cargas

fiscales y las cargas de la Seguridad Social versan y se

calculan sobre la evolución nominal- poseyendo sobre la

renta real universitaria Uíia doble incidencia:

La incidencia que corresponde al incremento de la presión

fiscal y de cargas adicionales y pesa también, sobre todo,

la incidencia que supone el que estos incrementos de car-

gas fiscales y de otros componentes de la Seguridad Social

se calculan sobre nominales y no sobre importes ajustados

a la realidad del valor de las percepciones salariales en

su análisis comparativo con respecto a 1971- Esto es, se

incrementa la carga fiscal por el paso a tarifas superio-

res como consecuencia de la inflación.

Este último aspecto se ha analizado por primera vez en

estos informes de retribuciones.

Se ha introducido, con bastante detalle, un análisis

comparativo de la evolución de las retribuciones de altos

cargos y cargos medios de las empresas. La introducción de

este análisis se ha realizado de forma puntual arrancando

del año 1975 para analizar para 1982, la evolución de

estas retribuciones de acuerdo con los informes existentes

sobre la retribución de la empresa española. La estructura

diferencial en 1983 con las retribuciones universitarias se

han visto confirmadas una vez más.
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Aquí también se ha diferenciado entre las retribucio-

nes nominales y el comportamiento de las retribuciones rea-

les en base del índice del coste de vida.

Es interesante apreciar en este Informe concreto cómo

los comportamientos cuantitativos y cualitativos han sido

cada vez más divergentes por lo que corresponde a las re-

tribuciones de la vida universitaria, con toda la incidencia

que ello tiene para una fuerte distracción de los mejores

recursos humanos de la Universidad hacia la economía privada

y pública.

Lo que, como se menciona en su apartado correspondien-

te, no ha sido posible realizar, por falta de datos fe-

hacientes, es un análisis comparativo de las retribuciones

nominales y reales del sector de la Administración Civil de

manera que se pudiera haber conocido cuáles son los compo-

nentes retributivos de los diferentes cuerpos, pero inclu-

yendo todas las partidas por todos los conceptos. Solamente

se conocen las tablas correspondientes a las retribuciones

generales, pero otros elementos coir.pleirentarios que

se perciben por diferentes cuerpos de la Administración del

Estado no han sido accesibles a los autores. A este tema se

debiera dedicar, daca la actual evolución de los plantea-

ir.ientos de r'eordenación de la función pública, un inforem

separado.

Hay aquí otra área muy importante que no ha sido tra-

tada. Se refiere a la política de pensiones de jubilación y

su evolución. Las pensiones son, sin duda, una parte retri-

butiva en un contrato a largo plazo que debe también eva-

luarse como elemento importante en la motivación personal.

Por su problemática específica, así como también por la

necesidad de un estudio detallado se considera necesario

analizarlo así r.ismo en otro informe.
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Existe, por último, una aportación totalmente valora-

tlva de la política retributiva y su incidencia sobre la

política universitaria. No cabe la menor duda de que una de

las contribuciones fundamentales de la Universidad se centra

en las dos grandes vertientes:

- por un lado, el preparar al hombre para asumir responsabi-

lidades dentro de la Sociedad española y,

- en segundo lugar, facilitar los recursos de investigación

necesarios para dar la respuesta más eficaz a los proble-

mas que tiene la economía, los procesos productivos y

organizativos, la propia Sociedad española.

Ello implica la exigencia de que tanto las prestacio-

nes de formación en los altos niveles, como también las

prestaciones de investigación posean, al menos en los momen-

tos actuales, un fuerte componente de una mayor orientación

a las exigencias de la Sociedad. En términos de una economía

privada sería de mayores exigencias y orientaciones al mer-

cado.

La Universidad no puede permanecer al margen de esas

necesidades de la Sociedad en materia de preparación en

recursos humanos, en cuanto a las prestaciones de sus ser-

vicios y también en cuanto a las prestaciones en materia de

investigación.

Sin duda, aquí juega un papel muy importante la con-

templación del horizonte económico. A largo plazo la Univer-

sidad tiene unas tareas investigadoras básicas, a plazo

medio y corto, además de estas tareas investigadoras, debe

orientar toda su actuación a satisfacer las necesidades que

tiene el mercado al cual dirige su capacidad de formación y

de su investigación.
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Queremos insistir, ya de entrada, en este tema, porque

solamente cuando se logre esta aproximación de prestaciones

cualitativas y cuantitativas de la Universidad, en las dos

grandes áreas a plazo corto y medio, es cuando la Sociedad

española percibirá la urgencia y necesidad de disponer de

una estructura universitaria eficaz, puesto que su contribu-

ción a la Sociedad es una de las piezas claves para poder

resolver los problemas económicos y sociales de esa Socie-

dad.

Dentro de esta área valorativa, que implica una orien-

tación específica de la política universitaria y, consi-

guientemente, de la retributiva, se proponen una serie de

recomendaciones, en cuanto a la orientación y estructura,

que se debieran de analizar con el fin de contribuir a un

diálogo positivo y objetivo de la vida universitaria del

futuro inmediato y no dejarlo solamente en manos de análi-

sis, más o menos a muy corto plazo, con fuerte acento ideo-

lógico o político, y olvidándose, en gran medida, de las

exigencias funcionales y organizativas de la propia Univer-

sidad como institución académica y económica.
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III. EVOLUCIÓN DE LAS RETRIBUCIONES NOMINALES EN LA

UNIVERSIDAD ESPAÑOLA (1971-1984)

1. Introducción

Este análisis sobre la evolución y estructura de las

retribuciones nominales de la Universidad española arranca

con una serie situada en la base de 1971 por considerar que

este año es el que refleja una estructura universitaria ya

definida en cuanto a la política de retribuciones en aquél

entonces y, además, porque a partir de este año, es cuando

también se aprecian las dos evoluciones que han llevado a la

situación actual:

- una pérdida en la capacidad real de estas retribuciones y

- un cierre acentuado en cuanto al abanico retributivo de

los diferentes grupos de profesorado en la Universidad.

Este análisis se ha hecho partiendo de los datos dis-

ponibles en cuanto a las retribuciones mensuales y anuales y

se ha estimado, para incluir el año 1984, un incremento

posible para este año del 6,5% anual sobre el importe total

de las retribuciones por todos los conceptos. Sin duda, esta

estimación de un incremento del 6,5% anual sobre el total se

va a encontrar probablemente por encima de los niveles re-

tributivos para 1984. De todas maneras se ha preferido, a

efectos del estudio, considerar por alto la cifra posible de

retribuciones para 1984. Se han incluido para 1982 como

cifras alternativas las retribuciones adicionales por "ayuda

a la investigación" dado que se incluyen en los datos ofi-

ciales facilitados para 1983.
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Dentro de este análisis se va a proceder también a

precisar, pop lo menos en la posición inicial y final, la

propia composición del sueldo, esto es, la parte que co-

rresponde a sueldos fijos y la parte que corresponde a dis-

tintos tipos de complementos. Esta es también una de las mag

nitudes diferenciadoras irás importante de las retribuciones

y sumamente delicada a los efectos de prestaciones poste-

riores en cuanto a vejez, enfermedad, etc.

Por último, uno de los análisis que se consideran

básicos a la hora de analizar la estructura retributiva es

el que afecta a la evolución del propio abanico salarial de

retribuciones entre los diferentes grupos docentes y también

la propia evolución que ha procedido a cerrar, sin duda

alguna, este abanico salarial.

2.

En el Anexo número I de este Informe se encuentra de

forma detallada la evolución, tanto de las retribuciones

mensuales como las correspondientes retribuciones anuales

del profesorado universitario español desde 1971 a 1984.

En este cuadro se recoge la evolución nominal de las

retribuciones, con base de 1971, salvo los casos especifi-

cados con base 1973 y 1976, por falta de datos-comparables

para el mismo período. A los efectos del análisis compara-

tivo entre los distintos grupos de profesorado se analizará

en el apartado siguiente el tema del abanico salarial.

Debe considerarse, si se comparan los crecimientos de

las retribuciones nominales 1984/71 con las correspondientes

a 1983, que en las dedicaciones en exclusiva se han incluido

los importes correspondientes al "complemento de Investiga-

ción". De ahí la diferencia fundamental.
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En primer lugar, puede apreciarse que la evolución

nominal de las retribuciones presenta las variaciones si-

guientes:

Cuadro núm.l Resumen de las variaciones retributivas

nominales 1984/1971

Concepto Año

Catedráticos P

E

Agregados P

E

Encargados P

de cátedra E

Adjuntos P

E

Adjuntos P

interinos E

Profesores P

ayudantes E

Profesores A

encargados B

de curso C

D

1971

453
573

331
483

231
231

427*
506*

265*

344*

205**
292**

119**
214**

309**

404**

1984

1.669

2.576

1.525
2.316

1.359

1.950

1.336

2.035

1.095

1.558

625
958

321

619
1.034

1.223

1984/71 (en %)

368 %

450 %

461 %

480 t

588 %

844 %

313 %

402 t

414 %

453 %

304 %

328 %

270 %

289 %

335 %

303 %

• 1973» •* 1976, P=Dedicaci6n plena, E= Dedicación exclusiva
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Una de las características que si debe ser mencionada

aquí es la diferente composición estructural de la retri-

bución mensual. En el cuadro número 2 que se incluye a con-

tinuación, se puede apreciar como en el año 1982 la composi-

ción del sueldo está caracterizada por dos hechos fundamen-

tales. En primer lugar, en las dedicaciones en exclusiva los

complementos suponen cifras superiores a las retribuciones

básicas, y que en el caso de los catedráticos y agregados

oscilan entre el 139% y el 136%. Pero, según se aprecia en

este cuadro, en el caso de los Profesores adjuntos, es el

107% y donde más destaca es, fundamentalmente, en cuanto a

los profesores ayudantes y encargados de curso.

Mientras que en el caso de las dedicaciones plenas, en

segundo lugar, los complementos son cifras generalmente,

incluso, muy por debajo de las retribuciones base. En el

caso de los catedráticos son el H8% y, en algunos de los

casos, como en el que corresponde a ayudantes y encargados,

suben a cifras que alcanzan hasta el 310Í, pero en su con-

junto, oscilan prácticamente en un porcentaje bastante pare-

cido a la retribución básica con respecto al complemento.

También en este análisis debe considerarse el "empeo-

ramiento" de las dedicaciones en exclusiva como consecuencia

de la incorporación de las retribuciones por "investiga-

ción". En el nivel de catedrático el porcentaje del 139Í es

difícilmente comparable en otras actividades empresariales.
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Cuadro Núm. 2 Composición del sueldo mensual nominal(1983)

Concepto

Catedrático P

E

Agregados P

E

Adjuntos P

E

Encargados P

de Cátedra E

Agregados P

Interinos E

Adjuntos P

Interinos E

Ayudante P

E

Encargados P

E

Sueldo base

(en miles pts.)

78
78

71

71

71
71

78
78

71
71

71
71

20

20

19

19

Complementos

(en miles pts.)

38

109

3 5

97

21

76

16
62

14
56

3
39

26
52

59
74

%Compl

P

48;?

4955

29%

2055

1955

4%

130%

310%

./Sueldo

E

139%

136%

107%

79%

78%

54%

260%

389%

Puede con ello afirmarse que la retribuciones están

caracterizadas por una fuerte oscilación entre los distintos

cuerpos de profesores y que, por lo tanto, establece una

clara injusticia retributiva y penaliza, en gran medida, a

los efectos de futuras asignaciones de pensiones, jubila-

ción, viudez,etc. el hecho de una mayor dedicación a la

Universidad.
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El problema no es el de equiparar y no valorar las

prestaciones, sino el de regular los efectos de estos ele-

mentos diferenciales en cuanto a las distintas prestaciones

a que tiene lugar en el futuro en las situaciones más afec-

tadas por vejez, muerte, etc..

3. Evolución del abanico salarial retributivo nominal

En el cuadro número 3 se ha analizado para los años

1971, 1976 y 1983, la evolución del abanico salarial en

cuanto a las retribuciones nominales de las distintas clases

del profesorado, tanto por lo que corresponde a su dedica-

ción plena como exclusiva.

Cuadro Núm. 3 Abanico salarial nominal del profesorado

universitario

Año

Concepto

Catedrático P

E
Agregados P

E
Adjuntos P

E
Encargados P

de cátedra E

Agregados P

Interinos E

Adjuntos P

Interinos E

Ayudantes P

E
Encargados C*

de curso D**

1971
(1000)

453
573
331

483
-
-

231

231

283

435
-

-

-

-
-

P

1.00

0.73

-

-

0.51

0.62

-

-

-

-

-

—

E

1.00

0.84

0.40

0.75

(1.000)

743
1.043

678
951
549
694

533

833
486

759
375
520

205

292

309
404

1976

P

1.00

0.91

0.73

0.71

0.65

0.50

0.27

0.41

E

1.00

0.91

0.66

0.79

0.72

0.49

0.27

0.38

(1.000:

1.568

2.419

1.432

2.175
1.254

1.911
1.276

1.831

1.230

1.767

1.029 •

1.463

586
900

971
1.148

1983

P

1.00

0.91

0.79

0.81

0.78

0.65

0.37

0.61

E

1.00

0.89

0.78

0.75

0.73

0.60

0.37

0.47

* Supuesta equivalencia a Plena, ** Supuesta equivalencia a exclusiva
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Cuadro núm.4 Variación de las retribuciones en valores nominales,

Concepto

Catedráticos P...

Numerarios E...

Agregados P...

Numerarios E...

Adjuntos P...

Numerarios E...

Catedráticos P...

Interinos E...

Agregados P...

Interinos E...

Adjuntos P...

Interinos E...

Profesores P...

Ayudantes E...

Encargados A...

de Curso B...

C. ..
D. . .

1984/71

Variación

en %

368

450

461

480

-

-

587

842

435

406

—

-

_

-

—

-

-
—

1984/76

Variación

en %

224

246

224

243

243

293

254

234

253

232

292

299

304

328

270

289

335

303

1984/80

Variación

en %

140

162

140

160

147

173

141

140

141

141

149

155

149

171

141

149

171

154
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Si se contempla el año 1983 como punto de referencia,

nos encontramos que el abanico retributivo en la dedicación

plena se ha cerrado fuertemente y -dejando aquí a un lado el

caso de los profesores ayudantes y el que corresponde a

encargados de curso- la retribución correspondiente al pro-

fesorado con responsabilidades docentes se ha estrechado a

una relación de 1 a 0,65 en dedicación plena y de 1 a prác-

ticamente 0,60 en la dedicación exclusiva. Ello ha signifi-

cado, con respecto al año 1976, un cierre en la escala re-

tributiva en situaciones en exclusiva; se ha ido cerrando

como puede apreciarse también en los gráficos adjuntos.

4. Evolución de las retribuciones del personal no docente de

las Universidades

Una de las características fundamentales en las retri-

buciones salariales es la que afecta al personal no docente

y que se ha incluido en el Anexo II de este Informe. Se ha

partido del año 1977 como periodo de referencia, ya que

constituye un período de arranque válido a los efectos com-

parativos y a que en este período de tiempo, entre 1977 y

1982, se han ido configurando las diferentes actividades que

se encuadran dentro del personal no docente y laboral.

Como puede apreciarse las retribuciones nominales han

experimentado unos incrementos más favorables en cuanto al

personal de la escala más baja y mucho menor en cuanto al

personal cualificado.

Como se recoge en el Anexo V, se distinguen dos gru-

pos en cuanto al personal incluido en este apartado: por un

lado, las actividades que se abarcan bajo la denominación de

personal no docente y, por otro lado, las categorías corres-

pondientes al personal laboral
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Cuadro Núm. 5 Evolución de la retribuciones nominales del

personal no docente

Concepto \año

Técnicos

de gestión

Gestión y

Hda. Pea.

Aux.de

Archiv. y B.

Administ.

Auxiliares

Subalternos

N
I

N

N
I

N
I

N
I

N

I

1977

953*

800*

819*

490

399

416
338

339
288

278

237

1

1

1

1

1984

.361

.129

.181

.043

829

901

765

748
661

685

543

1984/77(en %)

142 %

141 %

144 %

212 %

201%

216 %

226 %

220 %

212 %

237 %

229 %

* 198o, N=Numerario, 1=Interino,

En ambos casos se ha tomado como base del análisis el

año 1977, a partir del cual la estructuración permite una

continuidad en los datos disponibles y que, además, consti-

tuyen el periodo para el que se dispone de información ya

clasificada.

En cuanto al personal no docente, las retribuciones

nominales presentan una evolución que está caracterizada por

unos incrementos del 1435S al 246$ para el periodo 1977-1984,

habiéndose supuesto para el año actual un incremento del

6,5$ en el conjunto de las retribuciones. Los incrementos

más significativos son los que corresponden a las categorías

más bajas dentro del grupo de personal no docente.
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En cuanto al personal laboral, la evolución nominal de

sus retribuciones experimenta también para el periodo

1977-1984 unas variaciones superiores a las del personal no

docente y que se sitúan entre el 239% y el 271$, repercu-

tiendo también de forma más significativa en las escalas más

bajas de retribución.

Puede decirse que en este periodo de ocho años se ha

producido una evolución del abanico salarial -en cuanto a la

evolución nominal- que está caracterizada por un cierre del

mismo .En el personal numerario este abanico salarial de 1 a

0,48 en 1980 se convierte. de 1 a 0,50 en 1984, para

las categorías de archivos y bibliotecas en relación con la

de subalternos. Esto es, se cierra el abanico salarial en

cuanto a las retribuciones del personal no docente conside-

rado en 1980.

Por lo que afecta al personal laboral puede también

observarse idéntica evolución, pasando el abanico salarial

de 1 a 0,74 en 1977, al de 1 a 0,82 en 1984.

5. Consideraciones finales

Con todo lo expuesto anteriormente nos encontramos

ante un marco de referencia nominal que puede valorarse en

el sentido de una evolución de las retribuciones nominales

que han ido prácticamente cerrando los abanicos salariales y

que en realidad falta un criterio de homogeneidad en cuan-

to a estas variaciones nominales.

Lo que queda claro es que han sido elevados los nive-

les más bajos aproximándose a los niveles r.ás altos y que,

por lo tanto, con este cierre del abanico salarial se pro-

duce una pérdida de atractivo de prestaciones, tanto por lo

que se refiere a la diferenciación como en cuanto a los

grados de dedicación. Se fortalece un proceso organizativo

burocratlzado.
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Uno de los aspectos importantes que había que conside-

rar es el que se refiere a que la diferenciación entre las

categorías de plena y exclusiva son precisamente sistemas

retributivos insuficientes que puedan ser un incentivo impor-

tante para mejorar las prestaciones de las distintas perso-

nas implicadas en la Universidad. Este tipo de ajustes

administrativos, en cuanto a dedicación, no confirman,en

ninguno de los casos,la exigencia que necesariamente debe

plantearse, de que una parte retributiva esté ajustada a

prestaciones concretas y específicas que hagan que la perso-

na reciba el aliciente suficiente para que pueda hacer un

esfuerzo, tanto en capacidad como en prestaciones a la Uni-

versidad.

Con esta evolución de la estructura nominal puede

decirse que al cerrarse el abanico se cierra también todo

atractivo a una promoción profesional mediante el esfuerzo

adicional que ello implica. Y esta es, como veremos más

adelante, una de las facetas más significativas y peligrosas

de esta evolución de las retribuciones salariales nominales

en la Universidad española.
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IV. Evolución de las retribuciones reales

en la Universidad Española.
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IV. EVOLUCIÓN DE LAS RETRIBUCIONES REALES EN LA UNIVERSIDAD

ESPAÑOLA.:

1. Consideraciones básicas.

La evolución de las retribuciones nominales conserva su

capacidad de información en cuanto a la incidencia de esta re-

tribución en los distintos sectores perceptores, cuando se

mantiene el valor adquisitivo de la moneda. Como en el caso

español no se da esta condición previa, se producen serios dis-

torsionamientos derivados, precisamente, de la inestabilidad

monetaria que lleva a trastocar, por la incidencia de la de-

preciación de la moneda, las relaciones planteadas en las re-

tribuciones nominales, como se verá más adelante.

Por consiguiente, aún cuando todo análisis sobre las re-

tribuciones reales implica un cálculo económico que puede lle-

var, dentro de márgenes determinados, a ciertas diferencias

interpretativas, sin embargo, puede decirse que es la única

vía que realmente permite analizar si los perceptores de las

retribuciones han mejorado o empeorado su capacidad adquisi-

tiva y, por lo tanto, la disposición de recursos salariales

para satisfacer sus necesidades.

La inestabilidad monetaria constituye, ya de por si, en

primer lugar, un factor serio de distorsionamiento en cuanto

a la retribución de las diferentes personas que actúan en la

Universidad española. Pero es que además de la incidencia de

la inestabilidad monetaria - expresada en una pérdida del va-

lor adquisitivo - debe considerarse también el mayor peso de

las otras cargas que soporta el perceptor en la Universidad,

como en otras instituciones económicas y en la Administración

Pública, y que se refieren al incremento de cargas fiscales,

de todos aquellos conceptos derivados de las prestaciones de

la Seguridad Social, etc.
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Y esta variación no se debe solamente al incremento de los

tipos, o bien a las variaciones de las bases que sirven de cálcu-

lo para estas retenciones fiscales o de la Seguridad Social, sino

que, al propio tiempo, como consecuencia del impacto de la infla-

ción sobre las retribuciones, se producen modificaciones "ficti—

cias" de las bases. Esto es, modificaciones que no tienen reflejo

retributivo real en cuanto a su capacidad adquisitiva y, sin em—

bargo, sobre ellas se tributan impuestos y retenciones de la Segia

ridad Social. Esto es, además de las cargas reales que pudieran

suponerse para mejores prestaciones en las retenciones fiscales y

en las retenciones de la Seguridad Social, se producen cargas adi-

cionales derivadas de impuestos y retenciones sobre ingresos rea—

les ficticios, tanto en el plano de la Hacienda Pública como de la

Seguridad Social, esto es, se configuran rentas ficticias.

Esta repercusión es muy significativa, sobre todo en el caso

universitario, como consecuencia de la pérdida del valor adquisi-

tivo de las retribuciones. Para que el sistema fiscal fuese" neu-

tral" Con respecto a la inflación debieran modificarse tanto las -

retribuciones nominales como los tramos del impuesto sobre la ren-

ta de las personas físicas según las tasas de inflación.

Por consiguiente, uno de los aspectos importantes a considerar,

pero cuyo cálculo es difícil por las peculiaridades concretas de

cada una de las personas afectadas, es el de realizar una corrección

hacia abajo de las retribuciones reales netas que se obtengan como

consecuencia de estas tributaciones sobre ingresos ficticios, sobre

ingresos que en comparación con 1.971 en sus percepciones reales ne-

tas, no se han producido y que solamente se encuentran recogidos en

los valores nominales y no en las percepciones reales de la capaci-

dad adquisitiva de los universitarios.

Ello quiere decir que los resultados que se obtienen de la

corrección de las retribuciones nominales por los índices de coste

de vida tendrían que ser modificados aún más a la baja como conse-

cuencia de esta incidencia de retribuciones .ficticias sobre las re-

tribuciones que se producen en las nóminas de los universitarios.



2. Evolución del índice de coste de vida.

Para actualizar las retribuciones nominales se ha tomado

como índice de precios el que corresponde al índice de precios

al consumo publicado por el Instituto £acional de Estadística,

habiéndose incluido para 1983 el dato provisional, y estimándo-

se para 1984 una tasa de inflación del 12?; anual medio. Puede

discutirse esta estimación realizada, pero consideramos, desde

el punto de vista de este análisis, que es la más adecuada ,pue_§_

to que con las perspectivas existentes, probablemente, pueden ser

rebasadas de forma considerable esta misma estimación que consi-

deramos posible.

La serie correctora utilizada, por lo tanto, para los va-

lores nominales se ha estimado convirtiendola en base al año

1971 = 100 y se refleja en el cuadro núm. 6 .

Cuadro núm. 6 índice de precios

Año

1.971

1.972

1.973

1.974

1.975

1.976

1.977

1.978

1.979

1.980

1.981

1.982

1.983*

1.984**

índice

100

108'2

120'6

139'6

163'2

187'6

233'6

279'7

323'6

374'1

428M

488'4

547'9

613'6

índice

-

-

-

-

-

-

100

119'7

138'5

16O'l

183'3

209
234'5

262'6

Fuente original: INE. Cálculo propio en la base
1.971.
* 1983 Datos provisionales. ** 1984 Dato estimado
en base al 12% de inflación anual.
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Se ha considerado el año 19 71 como base para todos los

análisis correspondientes al personal docente,mientras que

para el personal no docente se ha tomado como base 1977,

cálculo realizado sobre la misma serie de índices, ya que es

en esa época en la que podemos iniciar la serie de ese cál-

culo y que, por lo tanto, parece más adecuado diferenciar es-

tos dos grupos de perceptores de retribuciones universitarias

a estos efectos de cálculo.

3. Evolución de las retribuciones reales del Profesorado Universi-

tario 1971-1984.

En el anexo núm. IV se recoge el cuadro completo desde 1971

a 1984 cje ias retribuciones reales del Profesorado Universita-

rio habiéndose incluido en este Informe desde la categoria de

Catedrático Mimerario hasta las diferentes categorías de Profe-

sores Encargados de Curso. Por lo tanto, queda considerado el

amplio espectro de Profesorado Universitario.

Los datos disponibles para Profesores Adjuntos correspon-

den al período de 19 7 3 a 1984 y los de los Profesores Ayudan-

tes y Encargados de Curso a partir de 1976, habiéndose actua-

lizado también con base de 19 71 a los efectos comparativos

oportunos. Por consiguiente, las tasas de crecimiento, de las

que se hablará a continuación, corresponden a estos grupos do-

centes que acabamos de enumerar con respecto a los años ini-

ciales señalados.

En el cuadro núm. 7 se recogen las variaciones de las re-

tribuciones reales correspondientes a los períodos 1971-1984

y también se realiza un análisis con respecto al año 1976.

Con la elección de estos años de referencia, como puede apre-

ciarse en las curvas de las figuras que se incluyen, se refle-

ja la situación en el momento inicial.que es cuando se reestruc-

turan de forma permanente las retribuciones, y en 1976, por

el quiebro que se refleja en la trayectoria de las retribucio-

nes reales.
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Cuadro núm. 7 Variación de las retribuciones en valores reales

brutos (1.971 = 100).

Concepto

Catedrático P..

Numerario E..

Agregado P..

Numerario E..

Adjunto P..

Numerario E..

Catedrático P..

Interino E..

Agregado P..

Interino E..

Adjunto P..

Interino E..

Profesores P..

Ayudantes E..

Encargados A..

de Curso B..

C. .

D..

1971-1984

Pérdida valor

adquisitivo

- 40%

- 27%

- 25%

- 22%

-

-

- 4%

+ 37%

- 29%

- 34%

-

-

-

-

-

-

-

—

1976-1984

Pérdida valor

adquisitivo

- 32%

- 25%

- 32%

- 26%

- 26%

- 11%

- 23%

- 29%

- 23%

- 29%

- 11%

- 9%

- 7%

0%

- 17%

- 12%

+ 2%

- 8%
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Por consiguiente, el impacto de la inflación sobre las

retribuciones del profesorado en el período 1971-1984 puede

resumirse, en una valoración generalizada, en la situación

de una perdida sustancial de su capacidad adquisitiva, con

diferenciaciones muy importantes.

Las categorias de Catedráticos y Agregados son las que más

reflejan, tanto en su dedicación plena como exclusiva, las pér-

didas del valor adquisitivo de sus retribuciones, afectando, en

primer lugar, a la de Catedráticos. Las pérdidas oscilan entre el

40%, para la dedicación plena, y el 27% para la de exclusiva,

mientras que en los Agregados estos valores suponen el 25% y el

22% respectivamente. La diferencia con los datos calculados en

el Informe 1983 se deben a la agregación del "complemento de In-

vestigación.

Puede, por lo tanto, también percibirse en el cuadro ad-

junto que el período 1976-1984 es en el que queda seriamente

afectada la capacidad retributiva. Las pérdidas en capacidad

adquisitiva de las retribuciones afectan a los cuerpos docen-

tes de Catedráticos/ en primer lugar, de Agregados y de Adjun-

tos en segundo lugar, mientras que en las categorias de In-

terinos , Ayudantes y Encargados de Curso estas pérdidas son

menos significativas y, por lo tanto, esto lleva a un cierre

importante en el abanico de las retribuciones entre los dis-

tintos grupos de profesorado docente.

Como puede apreciarse las pérdidas tienen lugar fundamental-

mente a partir de 1976 y en la figura que se adjunta puede apre-

ciarse de forma evidente como se van reduciendo las retribuciones

reales para cada uno de los grupos de Profesores de manera que se

va cerrando el abanico salarial.

En el cuadro núm. 8, en el que se analiza el abanico salarial

para tres períodos: 1971, 1976, 1983 , se refleja cómo se produce,

dentro del grupo de profesorado, entre Catedráticos y Adjuntos, un

cierre de las retribuciones salariales que va en la categoria de

exclusiva de 1 a 0'67 para 1976 y del 1 al O179 para 1983.
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En las categorías de plena se rcantiene tarbién, una estruc-

tura de abanico salarial semejante al pasar de 1 a 0,74 en 1976

y de 1 a 0,80 en 1983.

Para 1983 se aprecia claramente una identificación entre

la situación salarial de plena y exclusiva para los grupos de

Catedráticos, Agregados y Adjuntos lümerarios, variando en la

situación de plena, para los restantes grupos de Profesorado

contratado.

Por lo que respecta al Profesorado Ayudante y Encargados

de Curso - se han considerado aquí en la categoria C y D -

se aprecia también un cierre muy fuerte y acentuado del aba-

nico salarial. Se ha pasado a una modificación sustancial en

las relaciones retributivas que lleva a un cierre muy signi-

ficativo de la estructura retributiva de la Universidad espa-

ñola.

4. Evolución de las retribuciones reales del personal no docente

en la Universidad Española.

En el Anexo núm.V se especifica la evolución a partir de

1977 de las diferentes retribuciones correspondientes al per-

sonal no docente y al personal laboral.

Al analizar la evolución de estas retribuciones, puede

apreciarse - se ha considerado para 19 84 un incremento del

6'5%en las retribuciones y una tasa de inflación del 12% - ,

que en el grupo de personal no docente se produce también

un cierre importante en el abanico salarial real. Mientras

que en los grupos de retribuciones superiores las pérdidas

en capacidad adquisitiva son del 10% al 15% en los grupos inferio-

res se aprecia una ligera mejora que alcanza una situación

más favorable para el caso de los subalternos.
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En principio, las pérdidas de capacidad adquisitiva se

mueven entre un +3% y un ~9% para el período 19 77-1984 y, por

lo tanto, afecta también a este grupo de personas que parti-

cipan en la vida universitaria, y de forma muy incidente, la

pérdida del valor adquisitivo y la evolución de las retribu-

ciones seguidas en los últimos siete años.

Al personal laboral, como puede apreciarse en el cuadro

adjunto en el Anexo V, es al que se le ha mantenido practica-

mente las retribuciones salariales en el período 1977-1983.

En la figura anexa correspondiente, puede apreciarse la

tendencia a mantener las retribuciones salariales en el perso-

nal laboral y la pérdida que se ha producido en las retribucio-

nes del personal no docente.

5. Otros componentes que inciden sobre las retribuciones reales.

Como anteriormente se ha mencionado, además de la inci-

dencia que corresponde a la pérdida del valor monetario, debe

considerarse que en el período que se analiza 1971-1984 se ha

producido una carga fiscal mayor sobre las retribuciones sala-

riales, y también por lo que respecta a la contribución a la

propia Seguridad Social y otros descuentos que se establecen

en las nominas del Profesorado Universitario:.

Como se ha mencionado anteriormente, estas cargas adi-

cionales llevan a una menor percepción real de retribuciones

disponibles para el consumo en los grupos de perceptores uni-

versitarios , siempre en comparación con las retribuciones

reales de 1971.

Estas disminuciones varían, naturalmente, en función de

la situación personal de cada una de las personas afectadas,

según las características familiares, patrimoniales, etc..

Por ello, un análisis detallado desde el punto de vista de
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la incidencia retributiva sería errónea y ello no sólo por lo

que afecta a las diferentes situaciones personales de cada uno

de los perceptores de rentas universitarias salariales, sino

también por que esta variación afecta a las cargas adicionales,

tanto por parte de las retenciones fiscales como por la propia

Seguridad Social, a todos los grupos de perceptores de rentas

salariales en los distintos sectores de la economía.

En lo que sí se debe insistir, aunque afecte también al

conjunto de los perceptores de rentas salariales, es en el he-

cho de que las variaciones de las cargas fiscales y en las car

gas de la Seguridad Social y en otros descuentos, corresponden,

por una parte, a una mayor contribución real a estas cargas, ejs

to es, elevación de los tipos impositivos, pero, por otra parte,

corresponde, como ya se ha mencionado anteriormente, a que se

tributan impuestos y cargas adicionales de Seguridad Social so-

bre las bases nominales de retribución que no han implicado una

mejora real en las retribuciones salariales del perceptor, antes

al contrario.

Sobre este diferencia se está tributando en el sentido de

una carga superior a la que se poseía en 1971, ya que esta di-

ferencia de base retributiva es ficticia y se deriva de la -

propia característica de la inflación, y no de un incremento -

real de la retribución específica. Esto es, las rentas netas -

disponibles son inferiores a las rentas brutas deflactadas, al

no comportarse de forma "neutral" el sistema fiscal.

En este sentido, la diferencia retributiva real con respec-

to a la nominal conduce, por lo tanto, a una reducción muy rele-

vante y significativa de las retribuciones salariales en la Uni-

versidad, lo que7por ejemplo,puede estimarse para una familia de

dos hijos y con los ingresos universitarios solamente en unas ci

fras que oscilan entre un 2% y un 10% aproximadamente para el pe£

sonal docente en el período estudiado (1971-1984), según los ca-

sos y en los diferentes niveles en los que se han producido las
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pérdidas retributivas reales.

En el cuadro núm. 9 se recoge; como resumen, la evolución de

las magnitudes correspondientes a la comparación 1971-1984, de

manera que puede apreciarse la evolución en magnitudes:

- brutas nominales y reales,

netas nominales y reales.

- netas después de calcular los impuestos pagados adi-

cionalmente sobre rentas ficticias.

Se han aplicado las correspondientes tablas fiscales para

una familia de dos hijos con validez para cada uno de los años.

Así mismo se incluyen a continuación de la representación

gráfica de la evolución nominal y real el cálculo realizado sobre

la repercusión fiscal de las rentas ficticias.

Puedefpor tanto¿ cifrarse que las rentas netas reales que

perciben hoy, en comparación con 1971, equivales para

- Catedráticos al 58% (P) y al 68% (E).

- Adjuntos al 69% (P) y al 89% (E)

- Ayudantes al 106% (P) y al 114% (E)

Los profesores Catedráticos son pues los más afectados en

la pérdida del valor neto real que perciben por sus prestaciones.

En particular la diferencia en favor de la situación de exclusiva

se debe en los dos últimos años al "complemento de investigación".

Este análisis confirma, con gran aproximación; la primera

estimación que se hizo en el III Informe. Un catedrático en plena

percibe como renta real neta un 42% menos que en 1971 y un Cate-

drático en exclusiva un 32% menos. Idénticamente sucede, aunque en

menor grado, con los profesores adjuntos, con pérdidas netas en-

tre 31% y el 11%, mientras que los profesores ayudantes han resul-

tado favorecidos en un 6% y un 14% como consecuencia de la "favo-

rable" política retributiva que se ha seguido.



Cátedra de Política Económica de la Empresa 36.

Cuadro núm.9 Evolución de las rentas netas reales del Profesorado

(1971-1984). (Considerando las rentas ficticias).

Profesores

Retribución bruta 1971

nominal 1984

Retribución bruta 1971

real 1984

Retribución neta 1971

nominal 1984

Retribución neta 1971

real 1984

Retribución neta

considerando ren* 1971

rentas ficticias 1984

Pérdida de renta

real considerando

rentas ficticias

1984/1971(%)

Catedráticos

P

453

1670

453

272

399

1436

399

272

399

234

58%

E

573

2576

573

420

504

2112

504

416

504

344

68%

Adjuntos

P

427*

1336

354*

218

376*

1176

354*

218

312

218

69%

E

506*

2035

419*

331

445*

1689

369*

275

369*

331

89%

Ayudantes

P

205**

625

109**

102

180**

600

96**

98

96**

102

106%

E

292**

958

155**

156

257**

881

136**

144

136**

156

114%

* 1.973

** 1970
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6. Conclusiones finales

En los gráficos incluidos a continuación, comparando las

evoluciones nominales con las evoluciones reales, medidas és-

tas solamente según el deterioro correspondiente al índice de

coste de vida, en un primer término, se aprecia, de forma in-

mediata, el proceso divergente entre la retribución nominal y

la real, y también el efecto de cierre del abanico salarial eri

tre las distintas retribuciones para los diferentes grupos de

profesorado.

Ello implica necesariamente, la deducción de dos aspec-

tos fundamentales:

- En primer lugar, el serio deterioro en las retribucio-

nes que han experimentado los grupos docentes c"e la Universi-

dad, especialmente los afectados por mayor responsabilidad, -

aunque si bien afecta, en forma generalizada, a casi todos

los grupos docentes en diferente cuantía, y

- Por otro lado, lo que implica cara al futuro, el cierre

radical del abanico salarial y la incidencia que ello tiene sc>

bre cualquier intento de fomentar, por lo que se refiere a los

aspectos retributivos, el atractivo de la carrera universita-

ria.

Así mismo, se pueden hacer idénticas valoraciones, aunque

con una menor incidencia relativa sobre las retribuciones, en

cuanto al personal no docente y laboral, en los términos ante-

riormente mencionados.

En los tres últimos gráficos se añade además el deterioro

real de renta neta como consecuencia de.la tributación fiscal

sobre rentas nominales y la configuración de rentas ficticias.
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V. Análisis comparativo de las retribuciones

Universitarias y las de los sectores de .

la Economía.



Cátedra de Política Económica de la Empresa . n
Tt i •

V. ANÁLISIS COMPARATIVO DE LAS RETRIBUCIO EES UNIVERSITARIAS Y LAS

DE LOS SECTORES DE LA ECONOMÍA.:

1. Consideraciones generales.

A los efectos de una más amplia ubicación de la proble-

mática retributiva de la Universidad española, parece de in-

terés el establecer un análisis orientativo, comparándola

con las retribuciones en los sectores de la economía y con lo

que afecta a las otras áreas de la propia Administración.

Con este análisis orientativo no se trata de establecer

una mera exigencia comparativa, sino que se trata de dar mag-

nitudes de referencia que puedan ser significativas a la ho-

ra de contemplar la problemática que concierne a la asignación

de los recursos humanos vitales para estas instituciones y la

competencia, que desde el punto de vista retributivo ,pueden

significar las otras oportunidades que se ofrecen en la eco-

nomía.

Dos son los aspectos que se tratan de reflejar. Por un

lado, aquellos que se refieren básicamente a los propios ni-

veles cuantitativos y, por otro lado, los que afectan a la

diferente evolución en el transcurso de los últimos ocho

años. Esto último,en lo que se refiere a la incidencia de la

inflación en el mantenimiento de la capacidad adquisitiva

de las retribuciones, y en lo que afecta a los propios es-

pectros de los abanicos salariales.

2. Miveles retributivos de la empresa española en 1975-1982.

Puede señalarse, de entrada, que siempre el análisis

retributivo en los cargos directivos, en sus distintos ni-

veles de la empresa, constituyen una información de primer

grado, pero también una información con ciertas restriccio-

nes. En este sentido, para la obtención de datos partimos
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de los informes que se producen anualmente basados en datos

obtenidos de forma directa y publicados por una de las ins-

tituciones de mayor prestigio y solera en ese tipo de estu-

dios empíricos como es el European Management Centre.

A los efectos del análisis retributivo de la empresa

española, debemos señalar que en los cuadros que se adjunta

como Anexo VI se han tomado referencia de tres años que corres-

ponden a 1975, 1979 y 1982. Al mismo tiempo, hemos selecciona-

do aquellos cargos en la empresa que son representativos para

el resto de las funciones empresariales - en cuanto a retribu-

ciones -, y ello considerándolo al nivel que pudiéramos deno-

minar de Alta dirección y al nivel que corresponde a la di-

lección" media de una empresa.

Otro de los aspectos considerado en el análisis de los

datos retributivos corresponden a la estimación de retribu-

ciones mínimas y máximas5así como de la media correspondiente.

Como puede observarse,tanto en el cuadro mencionado en el

Anexo VI, como por lo que se refiere también a la figura

correspondiente, puede apreciarse que las diferencias re-

tributivas entre mínimos y máximos son muy importantes y que

reflejan, naturalmente, la gran diferencia en cuanto a tareas

y responsabilidades que compite a cada uno de estos cargos en

las más diversas empresas.

Por ello, consideramos mucho más orientativo el valor me-

dio de las retribuciones como punto de referencia, aunque sin

renunciar,tanto al espectro mínimo como al máximo, pués,sobr.e

todo ,los mínimos indican, naturalmente:^ las menores retribu-

ciones que se conceden en la economía empresarial para aquellas

empresas menos importantes y peor retribuidas dentro del con-

junto económico.

Como puede apreciarse, en las retribuciones nominales

anuales la evolución retributiva ofrece también un amplio
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espectro diferencial en cuanto a los mínimos y a los máximos

en las diferentes empresas de la actividad empresarial. Entre

los mínimos y máximos, el máximo es aproximadamente de 3 a 4

veces el mínimo, lo que implica, en los últimos años, una

mayor diferenciación de empresa a empresa y, por lo tanto, una

mayor capacidad de atracción de los recursos humanos más cuali-

ficados .

Puede afirmarse que esta mayor acentuación de la diferen-

cia salarial entre unas empresas y otras para tareas determi-

nadas significa un importante diferencial que caracteriza una

mayor exigencia a la capacidad directiva y la utilización de

la retribución como uno de los instrumentos más relevantes en

la actividad profesional. Puede apreciarse que la evolución

del diferencial entre 19 75 y 19 82, entre los máximos y mínimos,

ha pasado de un valor aproximadamente de 2 en 1975 a 3 o inclu-

so más en 19 82.

En cuanto a las retribuciones reales de las actividades

directivas,en sus distintos niveles, puede apreciarse en el

cuadro mencionado y también en la figura correspondiente, en con-

junto, como media, se ha mantenido totalmente la capacidad

real adquisitiva de las retribuciones en la empresa, e inclu-

so, tiene un excedente significativo en muchas de las funcio-

nes empresariales.

Lo que se aprecia claramente es cómo en las retribuciones

más bajas, dentro de las diferentes instituciones empresaria-

les, esto es, las mínimas retribuciones, se han empeorado por

una caida de las retribuciones nominales, mientras que en las

máximas prácticamente se llega, incluso, en algunos casos, a

duplicar en el período 1975-19 82 la capacidad real adquisiti-

va de las retribuciones.

Quiere esto decir, que, en su conjunto, en la economía en

el período 1975-1982, no solamente se ha mantenido la capacidad
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adquisitiva de las retribuciones, sino que se ha mejorado no-

tablemente y que, por lo tanto, estas retribuciones han que-

dado a cubierto de la inflación y han experimentado un atracti-

vo adicional, mejorando sus propias posibilidades.

3. Análisis de los niveles retributivos comparados.

En la figura <adjunta hemos comparado la máxima retribución

de la empresa española en cuanto al cargo con la máxima retribu-

ción de la Universidad española. A la hora de analizar las re-

tribuciones de un Director General y de un Catedrático, tanto

en sus expresiones nominales como reales, así como también en

cuanto a las máximas ;y a las mínimas, podemos apreciar ya, grá-

ficamente, el hecho de que la retribución universitaria se

encuentra por debajo de la mínima correspondiente, práctica-

mente, de las retribuciones de la economía y que la diferen-

cia en el comportamiento real de las retribuciones es verda-

deramente muy grave.

Ya en 1982, la retribución de un nivel de Catedrático

corresponden a la de un Director de Marketing, aproximada-

mente, en el área de retribuciones mínimas en la empresa es-

pañola, esto es, el ser remunerado o con respecto a la media

de este mismo Director de Marketing, supone menos de la mi-

tad. Prácticamente pueden hacerse las mismas afirmaciones con

respecto a cualquier área funcional de la empresa. Esto es,

cualquier responsable en un área funcional de una empresa es-

pañola, considerando la media de las retribuciones, percibe

una retribución del doble de la que puede percibir en 1982

un Catedrático con el máximo de dedicación a la Universidad.

Y partiendo de esta valoración las retribuciones de

los demás grupos docentes de la Universidad, Agregado y

Adjuntos, se encuentran, por lo tanto, también en niveles

inferiores a los que corresponden a jefes de funciones espe-

cíficas dentro de las áreas de la economía empresarial, y con
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respecto a la media de la economía en 19 82, son, incluso, in-

feriores al 50% en estas retribuciones. Ello es relevante des-

de el punto de vista de que puede afirmarse que la Universidad

española, en términos muy genéricos y groso modo tiene unas

retribuciones con respecto a la media de las retribuciones de

la economía empresarial de aproximadamente la mitad. A un tercio

la diferencia es sumamente sensitiva.

En el cuadro núm. io se hace un análisis comparativo a

partir de 1975 hasta 1982 de las retribuciones reales medias

correspondientes a los cargos de Director General, Director

Financiero y Jefe de Ventas que pueden asimilarse a los da-

tos correspondientes a las retribuciones Universitarias a

niveles de Catedráticos y Agregados,en el primer caso, y de

Adjuntos en el tercero.

Puede apreciarse claramente cómo a partir de 19 75 se

empeora de forma dramática la relación entre las retribu-

ciones reales que corresponden a la economía empresarial y

las que se realizan en el mundo de la Universidad. Así, por

ejemplo, en la relación de las retribuciones de un Catedrá-

tico con respecto a un Director General que en 1975 alcanza-

ba una relación del 29% se empeora en 19 82 al 22%. Esta si-

tuación se puede reflejar también en cuanto a las retribu-

ciones de un Director Financiero y un Catedrático y, por

lo que respecta a las relaciones de las retribuciones de

un Adjunto con respecto al Jefe de Ventas, se aprecia cla-

ramente que el empeoramiento aún es más radical. De un S^%

que un Adjunto percibía en 197 5 en relación con las retribu-

ciones de un Jefe de Ventas pasa en 1982 a un 46%.

De estos datos reflejados se puede apreciar como a par-

tir de 1975 se va radicalizando de forma muy acentuada la

pérdida relativa de retribuciones de la Universidad con

respecto a la economía empresarial.
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Niveles retributivos de algunos sectores de la Administración

Civil Española.

Sin duda, un aspecto importante en el análisis retributi-

vo de la Universidad española corresponde a la propia compara-

ción con las retribuciones en las otras áreas de la Administra

ción Civil.

En el Anexo nüm.VII se incluyen las retribuciones oficia-

les en la Administración Civil, pero no se dispone de las ci-

fras correspondientes a conceptos no incluidos en las mencio-

nadas tablas.

Por consiguiente, es prácticamente imposible, sin dispo-

ner de los datos reales, realizar un análisis de la actual es-

tructura retributiva, por todos los conceptos, de laís diferen-

tes actividades de la Administración Civil, análisis que se de-

biera realizar en cuanto a la evolución y al comportamiento de

las retribuciones reales con respecto a las retribuciones nomi-

nales de los demás sectores de la Administración Civil.

Consideramos que sería importante, a la hora de plantear-

se una política retributiva de la Administración Civil, cono-

cer previamente todos los conceptos por los cuales se retribu-

yen de forma real y cuales han sido los elementos diferenciado-

res entre las diferentes áreas que corresponden a esta Adminis-

tración Civil.

Por ello, nos hemos visto obligados a renunciar a este

análisis comparativo por no disponer o, por lo menos, no haber

tenido oportunidad de disponer, de los datos comparativos

reales que pudieran dar luz sobre la situación comparativa

de las retribuciones universitarias frente a las retribuciones

de las otras áreas de esta Administración Civil.
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5. Consideraciones finales.

En este apartado puede apreciarse, como dato objetivo,

el grave deterioro que afecta a las retribuciones universi-

tarias con respecto a las retribuciones en la economía. Este

deterioro diferencial es un hecho muy concreto en 1982, pero

que se ha ido agravando a partir de 197 5 de forma paulatina.

El diferencial significativo de las retribuciones univer-

sitarias con respecto a las retribuciones de la economía empre-

sarial, está carácterizado,fundamentalmente, por una locali-

zación de las retribuciones universitarias muy por debajo de

las retribuciones de funciones semejantes o , que por lo me-

nos, debieran de suponerse semejantes en responsabilidad y en

prestaciones a la sociedad y que, consiguientemente, inciden

de forma grave sobre la asignación de recursos humanos a las

tareas universitarias.

Puede apreciarse que las retribuciones de la Universidad

se han ido diferenciando cada vez más de las retribuciones de

la economía y que en estos momentos puede señalarse, con res-

pecto a la media retributiva nacional de la economía empresa-

rial, que se encuentran las retribuciones universitarias por

debajo de la mitad y que, consiguientemente, en muchos de los

casos, en cuanto a personas altamente capacitadas, la diferen-

cia puede alcanzar cifras casi del 80% 6 90% . Esto es, que

las retribuciones universitarias pueden ser un 40 6 un 20%

de lo que una persona altamente capacitada puede percibir

en la economía empresarial.

Creemos, sin embargo, oportuno, permanecer en los niveles

medios de retribución antes mencionados, pero es importante

insistir que estas diferencias en las personas con alta capa-

citación hacen el que en todos aquellos campos en los que la

economía precisa de hombres capacitados existe prácticamente

una competencia imposible para que estas personas permanezcan

en la Universidad.
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5. Consideraciones finales.

En este apartado puede apreciarse, como dato objetivo,

el grave deterioro que afecta a las retribuciones universi-

tarias con respecto a las retribuciones en la economía. Este

deterioro diferencial es un hecho muy concreto en 1982, pero

que se ha ido agravando a partir de 19 7 5 de forma paulatina.

El diferencial significativo de las retribuciones univer-

sitarias con respecto a las retribuciones de la economía empre-

sarial, está carácterizado,fundamentalmente, por una locali-

zación de las retribuciones universitarias muy por debajo de

las retribuciones de funciones semejantes o , que por lo me-

nos, debieran de suponerse semejantes en responsabilidad y en

prestaciones a la sociedad y que, consiguientemente, inciden

de forma grave sobre la asignación de recursos humanos a las

tareas universitarias.

Puede apreciarse que las retribuciones de la Universidad

se han ido diferenciando cada vez más de las retribuciones de

la economía y que en estos momentos puede señalarse, con res-

pecto a la media retributiva nacional de la economía empresa-

rial, que se encuentran las retribuciones universitarias por

debajo de la mitad y que, consiguientemente, en muchos de los

casos, en cuanto a personas altamente capacitadas, la diferen-

cia puede alcanzar cifras casi del 80% 6 90% . Esto es, que

las retribuciones universitarias pueden ser un 10 6 un 20%

de lo que una persona altamente capacitada puede percibir

en la economía empresarial.

Creemos, sin embargo, oportuno, permanecer en los niveles

medios de retribución antes mencionados, pero es importante

insistir que estas diferencias en las personas con alta capa-

citación hacen el que en todos aquellos campos en los que la

economía precisa de hombres capacitados existe prácticamente

una competencia imposible para que estas personas permanezcan

en la Universidad.
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Con estas diferencias tan agravantes creo que toda polí-

tica universitaria está, de entrada, condicionada de tal mane-

ra que las posibilidades de la Universidad española parten ya

de una base difícil y compleja en cuanto a la posibilidad de

asignación de los hombres más capacitados para las tareas

universitarias. El esfuerzo personal, la vocación y otros

muchos elementos, que sin duda juegan un papel significativo

en el destino universitario, tienen que ser de tal capacidad

"misionera", en muchos de los casos, que obliga a considerar

seriamente el hecho de que no siempre pueda retenerse a los

mejores en la vida universitaria.
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VI. Incidencia de la política retributiva

sobre las posibilidades de una política

universitaria.
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I- INCIDENCIA DE LA POLÍTICA RETRIBUTIVA SOBRE LAS POSIBILIDADES

DE um POLÍTICA UNIVERSITARIA.

1. Planteamiento.

Este ultimo apartado del Informe sobre Política Retributi-

va y Universitaria viene a recoger varios aspectos con un con-

tenido básicamente valorativo. Puede decirse que lo expuesto

hasta ahora recoge prácticamente planteamientos objetivos so-

bre hechos concretos de pasado y que, por lo tanto, refleja,

fundamentalmente, lo acontecido en materia retributiva y la

situación concreta que afecta a la Universidad con respecto

a la economía empresarial. En este sentido puede decirse

que esta segunda parte del Informe corresponde a una inter-

pretación valorativa de las consecuencias actuales y, en es-

pecial, futuras^que la política retributiva tiene sobre las

posibilidades de una política universitaria eficaz y coherente

con las exigencias de una sociedad moderna.

''.Ib se trata aquí de dictaminar los elementos que deben ser

base para la configuración de una institución universitaria

que responda a las exigencias de la sociedad española, sino

que fundamentalmente, y bajo la perspectiva reducida - si se

quiere - de la política retributiva, analizar cuales son los

condicionamientos que sesgan las posibilidades "de futuro de

la Universidad.

Por ello, queda ya por anticipado, de que lo que aquí

se refleja son una serie de consecuencias y de exigencias

en las que debiera profundizarse sobre las mismas y que re-

queriría en cada uno de los casos, de un desarrollo pos-

terior y un análisis más profundo.
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Con respecto al Informe III puede señalarse que si bien

con la incorporación a la retribución del "complemento de iri

vestigación" se suaviza algo la situación de exclusiva conti-

nué una situación insatisfactoria e ineficaz en cuanto a la

configuración de la institución universitaria.
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2. Dimensiones a considerar en el análisis de la incidencia de la

política retributiva sobre la institución universitaria.

La institución universitaria posee dentro de su propia

dimensión, que afecta tanto a su contenido como al papel

que juega dentro de la sociedad, diferentes aspectos, que

aun siendo interdependientes,deben considerarse de forma di-

ferencial .

En un primer término, la Universidad como tal institución,

por lo que se refiere a sus prestaciones a la sociedad, debe

considerar si la cantidad y la calidad de estas prestaciones

reflejadas en los niveles de formación de sus licenciados y

en cuanto a la prestación investigadora cumplen o no con la

debidad adecuación con respecto a la demanda o exigencias de

nuestra sociedad. Esta dimensión implica, por un lado, una res-

ponsabilidad societaria de primer rango por parte de la Uni-

versidad española y, por otro lado, significa fundamentalmente

conocer si la política universitaria está dando la respuesta

adecuada én cuanto a la cantidad y calidad, especialmente es-

ta última, de los hombres que forma y si están adecuados a

las exigencias de nuestra sociedad. En estos momentos uno de

los aspectos más urgentes es el que la Universidad, tanto en

el plano de formación como en el plano investigador, adecué

más sus propias estructuras organizativas a la demanda de

nuestra sociedad en los momentos actuales y también en cuan-

to a las exigencias a plazo medio. Una mayor "orientación al

mercado" en su más amplio sentido interpretativo.

Una segunda dimensión es la que corresponde a las exi-

gencias institucionales de la Universidad. La Universidad

constituye una institución que además de académica, de for-

mación y de investigación, por las propias exigencias de es-

tas tareas que tienen encomendadas, requiere una capacidad

directiva y organizativa de primer rango.
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De todos es sabido que toda empresa que en una economía pres-

ta servicios, en especial aquellas que prestan servicios altamen-

te cualitativos, como puede ser una compleja compañía de inge-

niería, entre otras, requiere una capacidad directiva y organiza-

tiva muy superior a aquel tipo de empresa cuya actividad está

centrada fundamentalmente en la creación y prestación de produc-

tos. Cuanto más y, por ello,cuanto más complejo es el problema

que plantea institucionalmente la Universidad como institución

que presta los servicios más delicados y complejos que afectan

a una sociedad moderna : la formación de los hombres que van a

dirigir la sociedad en sus múltiples facetas y áreas y también

la prestación que la Universidad tiene que dar como la institu-

ción de mayor capacidad de iniciativa e innovación como fruto

de una tarea investigadora, con reflejos a corto plazo y tam-

bién con la creación de infraestructuras a largo plazo.

Una institución de esta complejidad, con la exigencia de ho-

rizontes económicos a largo plazo, con el complejo papel de re-

solver, por un lado, las exigencias de formación en múltiples

áreas y dar respuesta a las exigencias innovadoras a través

de la investigación, por otro lado, requiere sistemas directi-

vos y organizativos de alta eficacia y de gran flexibilidad.

Y es aquí donde se plantea uno de los retos fundamentales,

en el sentido, de que la Universidad, en sus estructuras direc-

tivas y organizativas, debe introducir elementos que le lleven

a poder utilizar mejor los recursos humanos y materiales que

tiene a su disposición orientándolos, todos ellos, más a esas

prestaciones a plazo corto y largo que la sociedad le requie-

re .

Esta dimensión institucional, de la Universidad como

"Empresa", es otro de los grandes retos que tiene planteada

la Universidad.
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La tercera dimensión, y no por ello la inenos irportañte de

todas ellas, es el planteamiento de la búsqueda e incorpora-

ción de las personas más capacitadas para dar respuesta a es-

tas exigencias de la Universidad de forma eficiente y adecua-

da a las demandas de una sociedad moderna. Se refiere, funda-

mentalmente, al hecho de la carrera universitaria, en la que

pudiera lograrse que aquellas personas, con mayor capacidad

e ínteres por la Universidad, pudieran incorporarse a ella de

manera que pueda encontrarse no con una aventura universita-

ria, sino con toda una serie de posibilidades suficientemente

abiertas y plurales que permitan, en los diferentes grados

y en las diferentes posibilidades; diferenciadas dentro de

la carrera universitaria, ir ubicando a sus hombres en

aquellas tareas y en aquellos esquemas organizativos en los

que coincida su capacidad y su voluntad con las exigencias

de la propia organización universitaria. Solamente un siste-

ma abierto y múltiple permitirá diferenciar diversos grados

de capacidades humanas y de voluntades para prestar esos

servicios de manera que no se reduzca la carrera universi-

taria a una sola instancia, sino que pudieran existir dife-

rentes grados y variaciones que hicieran posible la mejor

ubicación y utilización de los recursos humanos que a ella

se incorporen. La apertura del abanico retributivo de las

fases de la carrera universitaria son la vía adecuada, ade-

más de una retribución más vinculada, en parte, a prestacio-

nes .

3. Exigencias cara al futuro a la política retributiva.

Sin duda, en la institución universitaria juega un papel

relevante y significativo las características subjetivas y vo-

cacionales de muchos de los hombres que se incorporan a la vi-

da universitaria. Pero además deben considerarse que el mundo

universitario actual ha alcanzado tales dimensiones y disper-

sión, tanto en cuanto a que abarca las más diversas áreas del

saber y, sobre todo, de las prestaciones profesionales, como
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en cuanto que incorpora capacidades humanas fuertemente acen-

tuadas por componentes de funcionalidad y por componentes de

una transmisión profesional de saberes.

Esta fuerte dispersión y diferenciación en muchos de los

casos, lleva necesariamente a que además de todo lo que pudié-

ramos insistir en torno a esa voluntad universitaria de muchos

hombres dispuestos a ciertos costes por la realización de esta

tarea a la sociedad, implica, en muchos de los casos, una exi-

gencia básica de que si se pretende atraer a los más capacita-

dos a estas tareas universitarias no puedan descuidarse, en las

magnitudes que hasta ahora se han producido, el elemento retri-

butivo .

Tanto por lo que se refiere a la dimensión formativa como

a la investigadora, como por lo que afecta a la dimensión ins-

titucional organizativa de la propia entidad universitaria,

como por lo que se refiere a la exigencias de una mayor •. racio-

nalidad en la carrera profesional, es preciso que se replan-

tee la política retributiva de manera que el diferencial que

pudiera existir en este elemento con respecto a la economía

privada o pública, o respecto a otras tareas dentro de la pro-

pia Administración Pública, no fuera uno de los elementos se-

leccionadores más graves.

No cabe la menor duda de que cualquiera que sea el sis-

tema de selección del personal incorporado a la Universidad,

con los actuales esquemas altamente diferencíadores de retri-

buciones con otras actividades en el sector público y privado,

difícilmente puede lograrse que la Universidad se configure

con aquellas capacidades y voluntades humanas que puedan dar

respuesta al reto que plantea una sociedad moderna.

Un tratamiento adecuado de la problemática retributiva

de la Universidad debe considerarse como una de las piezas

fundamentales, no ya cara al futuro lejano, sino al próximo
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inmediato en cuanto a la capacidad de respuesta de la socie-

dad española, tanto en el plano de las exigencias de forma-

ción cualitativa de sus hombres como por lo que también se

refiere a las posibilidades del desarrollo investigador. Por

ello, fundamentalmente, la recuperación de la institución

universitaria en el papel que le incumbe en una sociedad es-

pañola, está fuertemente condicionada por el ordenamiento

retributivo adecuado a las exigencias de prestaciones.

Esta interdependencia entre política retributiva y po-

lítica universitaria debe constituir el eje, junto a la exi-

gencia de una revisión y consideración a fondo de cuales de-

ben de ser los esquemas directivos y organizativos de la Uni-

versidad, - que dentro de mayores marcos de autonomía dé una

capacidad y flexibilidad adecuadas - para que pueda entrever-

se una más concurrida competencia entre las diferentes insti-

tuciones universitarias y una valoración diferencial entre

ellas.

Solamente cuando se aunen una política retributiva con

una capacidad institucional de la Universidad, orientada más

a las demandas de esa sociedad, sin descuidar aquellos aspec-

tos vitales que constituyen la médula estructural de la pro-

pia Universidad, es cuando ésta será capaz de poder engrosar

en sus filas a los que mayor capacidad demuestren para la

prestación de estos servicios y que, al propio tiempo, sig-

nifique una consolidación de las aportaciones universitarias

a una sociedad moderna.

ü> puede concebirse una revisión de la política retribu-

tiva sin una exigencia muy clara a una consideración del papel

de la Universidad, de la dotación de capacidad directiva y or-

ganizativa de la Universidad para poder asimilar y capacitar

sus responsabilidades frente a la sociedad.
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En este sentido, sólo una política retributiva que deli-

mite un diferencial menor con las retribuciones en otras ins-

tituciones de la economía y de la propia Administración Pú—

blica facilitará esta vía de canalización de los recursos

humanos más eficaces.
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VII. Conclusiones
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VII. CONCLUSIONES.

En conjunto, podemos llegar a las siguientes conclusio-

nes :

1. Puede apreciarse claramente que en la evolución nominal

de las retribuciones salariales a partir de 1971, y de forma más

acentuada a partir de 1975, se da un quiebro muy importante en

las retribuciones nominales, produciéndose una evolución que

lleva a cerrar cada vez de forma más importante el abanico sala-

rial. Ello constituye uno de los elementos vitales que práctica-

mente anulan lo que pudiera aportar el elemento retributivo en

el esfuerzo humano para una carrera profesional y para una mayor

atracción de los diferentes pasos que deben de configurar una

carrera universitaria.

2. Al considerar la evolución real de las retribuciones

universitarias en sí puede apreciarse cómo la depreciación mone-

taria ha llevado a partir de 1975 a pérdidas de tal envergadu-

ra en las retribuciones que implica, ya por el mero hecho d«l

efecto inflacionista,una menor capacidad adquisitiva para el

profesorado universitario en una magnitud que excede de un

tercio. Esto es, sólo por el hecho de la evolución monetaria

han visto mermadas sus retribuciones reales el profesorado

universitario en un tercio de las que les correspondían real-

mente en 1971.

3. A ello debe añadirse el que como efecto de la propia

inflación, al aumentar las bases del cálculo de la imposición

fiscal y de las correspondientes cuotas de la Seguridad Social

y de otros elementos que constituyen prestaciones de futuro

para el perceptor de retribuciones de trabajo, la capacidad

del poder adquisitivo se ve adicionalmente disminuida, ya que

se tributa - tanto en cuanto al aspecto fiscal como a la Se-

guridad Social - sobre importes que constituyen valores nomi-
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nales, pero que, en ninguno de los casos, constituyen percep-

ciones reales adicionales con respecto a las que tenían en

1.971.

Se ha calculado que esta incidencia afecta entre un 2% y

un 101,10 que significan estos importes"ficticios" que deben sa-

tisfacerse y que constituyen una pieza ir.portante en todas las

cargas fiscales, independientemente de la Seguridad Social en

el conjunto de la sociedad española y, aquí, en concreto, por

lo que se refiere a las retribuciones universitarias. Creo, por

ello, que en el caso de Catedráticos, - y dependiendo de la si-

tuación familiar y condiciones personales de cada uno de los per-

ceptores de retribuciones universitarias - bien puede hablarse

de una pérdida conjunta del 42% para plena y 32% para exclusiva en

las percepciones reales de rentas de este profesorado universita-

rio en comparación con el año 1971. Así pueden también considerar-

se los otros grupos docentes. Debe insistirse en la suavización

introducida en los regímenes de exclusiva al integrar el "comple-

mento de investigación".

4. Lo que se aprecia también al analizar las retribuciones

reales del personal docente es la persistencia del cierre del

abanico salarial, con lo que si ya en la tendencia nominal es

seria la reducida apertura del abanico salarial, ésta se agra-

va en cuanto se refiere a las retribuciones reales. Puede afi£

marse que desde el punto de vista retributivo los atractivos

que pudieran significar las retribuciones son sumamente esca-

sos para provocar al universitario la persecución de una carre-

ra universitaria y la consecución de aportaciones más signifi-

cativas dentro de su voluntad y capacidad de prestaciones.

5. Cuando se contempla el análisis de la evolución de las

retribuciones en el personal no docente y laboral, independiente-

mente de si los niveles de retribución son insuficientes para

atender las necesidades más perentorias de una persona dedicada

a las tareas administrativas, de biblioteca y otros servicios

que necesita la institución universitaria, se aprecian clara-
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mente unos mayores grados de estabilidad según se va bajando

en la escala retributiva. Llegan,incluso, en determinados ni-

veles bajos a permanecer, en comparación con 1977, las retri-

buciones reales, pero en conjunto afectan también muy seriamen_

te a los cargos superiores correspondientes a la administración,

como también a las tareas de biblioteca, y a otras áreas de la

administración, incidiendo, en su conjunto, salvo en los casos

más bajos de la escala laboral, en una pérdida retributiva que

no tiene paragón en la economía privada.

6. Al analizar comparativamente, como alternativa a la

actividad universitaria, las retribuciones en la economía em-

presarial, puede apreciarse que desde 19 75 las retribuciones

nominales medias, en los distintos niveles que corresponden a

la alta y media dirección de las empresas españolas, no sola-

mente han mantenido su capacidad adquisitiva real, sino que

la han mejorado. Quiere esto decir, que cualquier persona que

haya realizado su actividad profesional en la economía empre-

sarial no solamente percibe lo que en su día percibía con ca-

pacidad adquisitiva real, sino que ha superado este nivel re-

tributivo .

7. Es interesante observar, si se contemplan las retri-

buciones al año 1982, como en líneas generales, comparando los

distintos niveles de profesorado universitario con los niveles

directivos de las empresas españolas, y siempre manteniéndonos

a los niveles de retribuciones medias nacionales, puede decir-

se que la Universidad Española retribuye, por menos de la mi-

tad de lo que pudiera una persona de esa categoría percibir

en la economía empresarial. El problema se agrava, sin duda,

cuando se plantea el análisis de lo que una persona altamen-

te cualificada puede percibir en la vida económica de la em-

presa española. Pudiera afirmarse, contemplando las retribu-

ciones máximas, que fácilmente, en muchas de las circunstan-

cias , pudiera estimarse que hombres sumamente capacitados en
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la vida real pueden percibir 3, 4 y 5 veces lo que se percibe

en el mundo universitario, sin ir a buscar situaciones excep-

cionales .

8. Uno de los análisis que queda pendiente por realizar

es el que corresponde a una comparación de retribuciones reales

dentro de la propia Administración Civil, especialmente, por

lo que se refiere a retribuciones de aquellos grupos dentro de

la Administración Civil que tienen, desde el punto de vista

de la estructura retributiva, niveles semejantes a los que

corresponden al profesorado de la Universidad española. Seria

necesario que se pudiera disponer de datos fehacientes y rea-

les de estas retribuciones para analizar el nivel, que puede

ya suponerse de entrada, da una muy baja retribución del pro-

fesorado universitario en comparación con otros grupos incor-

porados a la Administración Civil.

9. Todo ello implica, necesariamente, el que al existir

una dimensión retributiva tan diferenciada con las que ofre-

cen otras oportunidades en la vida económica empresarial y

en la propia Administración Pública se produce una selección

rigurosa de los recursos humanos capacitados frente a cual-

quier sistema que introduzca o que mantenga la Universidad

para seleccionar a aquellas personas a las que se encomienda

tareas docentes e investigadoras. Y es, en este sentido, en

el que, hoy día, sin duda, la diferenciación retributiva

constituye uno de los problemas más serios que afectan, ya

no sólo al presente de la Universidad española, sino a sus

posibilidades de fututo inmediato y a su contribución a la

capacidad competitiva de la economia española.

10. Cueda pendiente de estudiar dentro ¿e este capítulo re-

tributivo Ib que afecta a las prestaciones de futuro en forma

de pensiones que incluso endurecen irás atan la fuerte evolución negativa

de las propias retribuciones universitarias y empeora sir «compa-

ración con el resto de las instituciones económicas. Este
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análisis constituye una de las más graves y serias preocupacio-

nes que afectan a las retribuciones del profesorado universita-

rio - y ello como consecuencia de la composición de la retribu-

ción - son las prestaciones de vejez, viudez, orfandad e inva-

lidez. Constituye la situación actual una grave injustica social

que implica un elemento adicional deteriorante de la política

de retribuciones y que debiera,así mismo,considerarse como ele-

mento negativo adicional en la evaluación presentada en este

Informe.

Esta situación es insostenible tanto por motivos de justicia

social como por lo que afecta a la propia política de retribucio-

nes presente y futura de la Universidad española. Debiera reali-

zarse el estudio pertinente sobre el impacto de"estas retribucio-

nes" en forma de prestaciones futuras en comparación con los ac-

tuales niveles retributivos.

11. Pero junto a una exigencia de política retributiva es

necesario, y sumamente urgente,el buscar una ordenación insti-

tucional, tanto en cuanto a su capacidad de autonomía pero,espe-

cialmente, en cuanto a su capacidad de dirección, gestión y orga-

nización de la propia Universidad, ya que constituyen todas ellas

piezas decisivas en el ordenamiento universitario.

Y una de las exigencias más relevantes es la incorporación

de elementos competitivos entre las propias Universidades de ma-

nera que esa capacidad institucional se vea reflejada en una me-

jora y en un esfuerzo de la comunidad universitaria a unas mayores

prestaciones a la sociedad española.

Sin el elemento competitivo dentro de la actividad universi-

taria será muy díficil dar forma y capacidad a este aunar de cono-

cimientos funcionales y los saberes universitarios que puedan
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fructificar de manera decisiva y dar una nueva trayectoria

a la Universidad y a su capacidad de integrar los hombres

más relevantes de una sociedad moderna.
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